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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCiON de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir por la que se declara la necesidad
de ocupación de las fincas afectadas por las obras
de Red de Acequias y Desagües del Canal del Ce
nil. Margen derecha y obras complementarias
final Acequia II en término municipal de Palma
del Río (Sevilla).

RESQT~UClON de la Delegación Provincial de Bar~

ce/ona por el que se señalan fechas para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por las obras e instalaciones
comprendidas en el proyecto de cámaras de regu
lación, redes de distribución, válvulas de seccio
nOmiento y protección catódica de gas natural.
Barcelona.

Efectuada información pública sobre el expresado proyecto,
aprobado reglamentariamente por la superioridad y solicitada
por la Ent\,dad "Gas Natural, S. A.», la concesión de los bene
ficios de expropiación forzosa y urgente ocupación, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 4.°, apartado bJ, párrafo segundo,
de la Ley de Ordena;:;ión y Defensa de la Industria Nacional de
24 de noviembre de 1939 Y artículo 60, apartado 4, del texto
refundido de la Ley del Suelo del Segundo Plan de De~arrollo

Económico y Social para el período de 1968/1971, aprobada por
Decreto de 9 de mayo de 1969, ha recaído por acuerdo del Con
sejo de Ministros, 'Decreto 3321/1971, de 16 de diciembre, publi
cado en el .. Boletín Oficial del Estado» de fecha 18 de enero
de 1972, por el que se conceden a la Entidad "Gas Natural, So
ciedad Anónima", les expresados beneficios en relación al pro
yecto aprobado, que a su vez formaba parte de la concesión
administrativa que dicha Entidad tiene otorgada por Ordenes
ministeriales de 10 de mayo de 1966 y 12 de enero de 1968 para
el establecimiento de una industria con destino a la recepción.
almacenamiento, regasificación y fraccionamiento de gas na~

tural licuado. y para la distribución, utilización y venta de
gas de emisión prod ucido con destino a usos domésticos e in~

dustriales.
Esta Delegación, de conformidad con lo establecido en los

articulas 1.0 y 3.° del citado DecreLo de 16 de diciembre de 1971
y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la vigen
te Ley de Expropiación Forzosa, hace saber por el presente
anuncio que ha resuelto señalar los días y horas que a conti
nuación se expresan para proceder correlativamente, y previo
traslado sobre el propio terreno afectado, al levantamiento de

RESQLUCION de la Delegación Provincial de Léri-da
por la que se autoriza y declara la utiUdad pública
de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promo,vido por «Hidroeléc~

trica de Cataluna, S. A.co, con domicilio en Barcelona, Archs, 10, en
solicitud de autorización y declaración de utilidad pública, a los
efectos de expropiación forzosa prevista en la Ley 10/1966, de .13
de marzo, de las nuevas instalaciones eléctricas, cuyas caractens
ticas téonicas principales son las siguientes:

Objeto: Línea eléctrica aérea a 25 kV. "Cooperativa Viviendas~,
en término municipal de Esterri de Aneu. .

Origen de la línea: Apoyo lIlúmero 15, "La Colohla de Em~

pIeados».
Final de la Línea: E. T. "Cooperativa Viviendas

. Término municipal afectado: Esterri de Aneu,
Tensión en kV: 25.

Cumplidos los trámites reglamentarios 8'Jl el expedíente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A ... , con domicilio en Barcelona, Archs, 10.
en soliqtud de autorización y declaración de utilidad pública, a
los efectos de expropiación forzosa prevista en la Ley 10/1966,
de 18 de marzo, de las nuevas instalaciones eléctricas, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Objeto: Línea a 25 kV, y E. T. ·Beca de Sant Pereco, en tér-
mino municipal de Lérida,

Origen de la línea: Apoyo número 9, línea división azul.
Final de la aUnea: E. T. "Seca de Sant Pere~.

Término municipal afectado: Lérida.
Tensión en kV: 6
Emplazamiento y denominación E. T.: En Secá de Sant Pere,
Término munIcipal de Lérida.

Estación transformadora

Tipo y potencia: Intemperie, transformador de 100 kVA, de
6/0,38-0,22 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en los
Decretos 1617. y 2619 de 20 de cotubre de 1966; Decreto número
1775/1967, de 22 de julio de 1967, Ley de 24 de noviembre de 1939,
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadaoras, de 23 de
febrero de 1949, y líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, de
28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la.
utilidad pública de las mísmas a los efectos de la expropia~

clón forzosa e imposición de servidumbre de paso, con.' sujeción
a las condiciones, alcance y limitáciones que establece el Regla~

mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/66.
Lérida, 16 de junio de 1972.-EI Delegado provincial, Eduardo

Mías Navés.-lO.586-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lérida
por la que se autoriza y declara la utilidad pública
de las instalaciones eléctriCas que se citan.

las actas previas a la ocupaClOn de los bienes y derechos afec~

tados. señalándose como lugar de reunión las dependencias de
los Ayuntamientos respectivos:

Término municipal: Tarnisa. Fecha: 6 de octubre de 1972.
Hora: Nueve cuarenta y cinco de la mañana,

Término municipal: SabadelL Fecha: 6 de octuore de 1972.
Hora: Once de la mañana,

El presente seüalamiento será notificado individualmente, por
correo certificado y acuse de recibo, a los interesados afectados
convocados, que son los que figuran en la relación expuesta.
en el tablón de edictos de la Alcaldía respectiva y en esta
Delegación Provincial, Sección de IQ-dustria. (avenida del Gene
ralísImo Franco, 435).

A dicho acto "deberán asistir los Elfectados, personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titula.ridad y el último recibo de contribucíón que corrcs~

panda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar a su costa,
si 10 estiman oportuno, de sus Peritos y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, párrafo 2.°,
-fiel Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como
las personas que siendo titulares de derechos reales o intereseg
económicos directos sobre los bienes afectados se hayan podUo
omitir en las citadas relaciones de titulares y bienes y derechos
afectados, podrán formular por escrito ante e.sta Delegación,
y hasta el día señalado para el levantamiento del acta previa.
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores al
relacionar los bienes y derechos que se afectan.

Barcelona a 12 de septiembre de 1972.-EI Qelegado provin~

cial, Francisco Brasa Palau.-10.665-C.

INDUSTRIAMINISTERIO DE

Examinado el expediente de expropiación forzosa n.O 417-SE
que se tramita con motivo de las obras arriba expresadas.

Resultando, que en el ftBoletín Oficial del Estado» de fecha 22
de junio de 1972, en el «Boletín Oficial de la Provincia», de fecha
12 de junio de 1972 y en el periódico ..Córdoba», de fecha 10 de
junio de 1972, así como en el tablón de anuncios del Ayunta
miento de Palma del Río, se publicó la relación de terrenos y
propietarios afectados, para que pudieran presentarse rec1ama~

ciones contra la necesidad de la ocupación de los citados terre~

nos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles erro~

res en la relación.
Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron

sin oposición alguna.
Considerando que se han cumplido los trámites lega-Ies inhe~

rentes a este período del expediente.
Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado.
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por ~l

artículo 93 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1951, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20
al 22 de la misma. ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos cuya relación, ya publicada. se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el "Boletín Oficial del Es
tado~ y en el de la provincia, así como en un diario de la c~pi~
tal de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de. re
ferencia y notificarla individualmente a los interesad.o~, ha~lén
doles saber que pueden recurrir contra el1aante pI Mllllsteno de
Obras Públicas en el plazo de diez días a contar de la' fecha
de la última publicacion oficial, o de la notificación en su caso,
y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 5 d~ septiembre de 1972. - El Ingeniero Director,
M. Palancar.-[j.829·E.

•
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Emplazamiento y denominación E. T.: Término municipal de
Esterri de Aneu. E. T...Cooperativa Viviendas»,

Tipo y potencia: Intemperie, un transformador de 100 kVA, de
25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619 de 20 de octubre de 1966; Decreto número
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; Re
glamento de Centrales y Estaciones Transformadoras. de 23 de
febrero de 1949, y líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, de 28
de noviembre de 1968, ha resuelto'

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar;a
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre do paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el RQglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 16 de junio de 1972.~El Delegado provincial, Eduardo
Mías Navés.-lO.58B-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za.ra
goza autorizanclo el establecimi?nto de la linea eléc
trica que se cita.

Vísto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Zaragoza
a petición de -Eléctricas Reunidas de Zaragoza», con domicilio en
Zaragoza, San Miguel, 10, solicitando autorización y declaración
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una lí
nea eléctrica subterránea, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Capítulo IJI del Decreto 2617/1966, sobreauto
rización de instalaciones eléctricas, y en el Capítulo JlI del Regla
mento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzo
sa y sancíones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo ordenado en la Orden de est9 Ministerio de 1 de febrero de
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Za
ragoza, a propuesta de la Sección correspondiente, ha résuelto:

Autorizar a ..Eléctricas Reunidas de Zaragoza» la insLala,cjón
de linea eléctrica cuyas principales características son las
siguientes: •

Tendido de línea eléctrica subterránea a 10 KV. en Zaragoza
entre la Set "Camino de Jara'11din» y el el' "Camino de Herederos
de Movera".

La longitud del tendido es de 385 metros, y se realizará median
te cnble armado tipo 36-VR en aluminio de a por 150 milímetros
cuadrados para tensiones hasta 15 KV. La p:Jtencia de transporte
será de 5.000 KVA.

Declarar en concrelo la utilidada pública de la instalación eléc
trica aque se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 20 de octubre.

Zaragoza, 23 de agosto de 1972.-El Delegado provincial acci
dental.-1O.597-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2440/1.972, de 18 de agosto," por el que S3
acuerda la actuación del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en la comarca de LaLín
(Pontevedra,J.

La comarca de Lalín, situada al nordeste de la provincia de
Pont8vedra, presenta las características propias de la Galicia in
terior, con explotaciones agrarias de dimensiones medias, supe
riores a las de las zonas costera y media, lo que aconseja aplicar
por el IRYDA medidas indirectas, cuy.a incidencia sería sufi
ciente, en algunos casos, para llevar estas explotaciones a li
mites de viabilidad. En otros casos, sólo la acción directa y
profunda de dicho Organismo puede corregir sus defectos es
tructurales.

El Ministerio de Agricultura, a través de los estudios lleva
dos a cabo por el IRYDA, ha podido, en efecto, apreciar el al·
cance de cada una de las acciones indicadas, previstas en la
legislación vigente; que permite, por una parte, atender a la
tecnificación y capitalización de las explotaciones de dimen
sión suficiente, y. de otra, corregir los defectos estructural os
de las restantes, llegándose de esta forma a un desarrollo ar
mónico dEl la comarca.

Ademils, los agricultores de la comarca, a través de la Ca~
mara Oficial Sindical Agraria, Hermandades de Labrs¡;lores y
qanaderos, así como de las autoridades y Organismos provin
cmles, han puesto también de manifiesto, en diferentes ocasio
nes, ante la Administración, los problemas que afectan a la

•

agricultura de la Comarca y que pueden encontrar solución
con las medidas que autoriza la vigente legislación sobre Or
denación Rural.

En su vírtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
previa delib(ó·raci6n del Consejo de Ministros en su reunión del
día dieciocho de agosto de mil novecientos setenta V dos,

DI8PON.GO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública e interés
social, conforme a la Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos
sesenLl y ocho, de veintisiete de julio, la actuación del Institu
to Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en la Comarca de
Lalín (Pontevedral, que a efectos de este Decreto se considera
integrada por los términos municipales de Lalín, Villa de Cru
ces, Rodl~íro, Dozón, Colada, Forcarey y Cerdedo.

La extensión superficial de la comarca descrita es, aproxi
madamente, de ciento diez mil hectáreas.

Artículo segundo.-La orientación productiva que, a título
indicativo, se señala para la comarca es la de potenciar su ga
nadería de renta, en especial de vacuno, en régimen extensivo
y semi~extensivo, mediante el incremento de la producción fo~

rrajera, selección y mejora sanitaria del ganado y construcción
de albergues adecuados. Para incrementar la producción fo·
rrajera. se promoverá la mejora de los regadíos existentes y la
creación de otros nuevos; se fomentará la implantación de pra
deras en los terrenos adecuados para esta finalidad y la cons
trucCión de silos y estercoleros.

Se fomentará, igualmente, la transformación en terrenos de
pastos del monte bajo que, por su calidad, son indicados para
efectuar esta mejora.

Se estimularán asimismo las mejoras de carácter forestal
y, en lo posible, la utilización del suelo, de acuerdo con su vo
cación natural.

Artículo tercero.-En la comarca se promoverá la constitu
ción de explotaciones agrarias que respondan a principios de
Justicia social y economicidad, a cuyo fin deberán reunir con·
diciones técnicas y estructurales adecuadas en cuanto a grado
de mecanización y modernización del proceso productivo, pro
porcionando, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel
de vida en la comarca, una adecuada remuneración a la mano
de obra y a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar, en
todo caso, un mínimo de trescientas mil pesetas, no rebasando
el límite maximo de un millon quinientas mil pesetas. Cuando
se trnte de explotaciones ganaderas en régimen intensivo, el
limite máximo será de dos millones de pesetas.

Artículo cuarto.-Los titulares de explotacio"nes individuales,
las Cuoperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones, podrán so
licitar del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
cualquiera. de los auxilios que autoriza la vigente Ley cincuen
-tu y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de veintisiete de
julio, de Ordenación Rural, siempre que concurran las cir
cunstancias y Ee, cumplan los requisitos establecidos en dicha
Ley y en el presente Decreto.

Artículo quinto.-Los titulares de explotaciones que no al
cancen el limite mínimo señalado en el artículo tercero, po
drán, no obstante, tener acceso a los beneficios a que se re
fieren los articulas treinta. treinta y uno, treinta y dos y trein
ta y cuatro de la Ley de Ordenación Rural, cuando satisfagan
las condiciones fijadas en el Decreto cuatrocientos nueve/mil
novecientos setenta y uno, de once dé marzo, durante el plazo
de vigencia de dicha disposición.

Artículo sexto.-Los titulares de explotaciones cuya produc
ción final rebase el límite máximo señalado en el articulo
tercero, podrán acogerse a los beneficios que establece el ar
tículo treinta y ocho de la Ley de Ordenación Rural, siempre
que, conforme a las directrices de este Decreto, contribuyan al
desarrollo económico y social de la comarca mediante la crea
ción de puestos de trabajo permanentes, o por cltalquier otra
de los medios seüalados en el artículo treinta y ocho de la
mencionada Ley.

Artículo séptimo.-Las Sociodades. o Asociaciones con capital
nacional o extranjero, a las que se refiere el párrafo segundo
del articulo treinta y ocho de la Ley de ,Ordenación Rural, Y
que, conforme a las directrices de este Decreto se propongan
una mejor utilización de los recursos de la comarca mediante
la creación de Empresas o explotaciones adecuad~s, podr,ln
tambjén optar a los beneficios aludidos en el artículo ante
ripr, a cuyo fin el IRYDA deberá convocar los concursos que
fueran precisos. .

Artículo octavo.~EI Ministerio de Agricultura determinará,
mediante Orden ministerial, las zonas o sectores en que ha de
llevarse a cabo la concentración parcelaria, para facilitar la
adecuada reconversión productiva de los terrenos.

Artículo noveno.~Las industrias de transformación y comer
cialización de productos agrarios, incluídas las actividades ar
tesana.s establecidas o que se establezcan en la comarca, goza
rán de una subvención de hasta el diez por ciento de la inver~

sión n:al en nuevas instalaciones o ampliaciones de las existen
tes. siempre que reúnan las condiciones mínimas exigidas por la
legislElción vigente y las que se señalen en los concursos que
a tal ef02cto se convoquen, de acuerdo con los Organos compe
tentes en cada caso. Podrán optar. en su caso, por cualquior
beneficio que, para similar finalidad, pueda establecer la legis
lación vigente en cada momento.


